
A N O ig6i V I E R N E S 2i DÉ JULIO 
NUM. 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Depósito Legal M. 3-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ríos reciban este BOLETÍN , dispondrán que se deje nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Dr. Esquer-

do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a, 
Tléfs.: Administración, 3562631 . Talleres, 3556435. 
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media 
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, IJO, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del BOLETÍN OFICIAL , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas.. 
La» lineas M miden por el total del eipació que ocupe el 

Loe anunciantes vienen obligado» al pago del uopuesto M 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado,: 2,00 peseUa 

GOBIERNO CIVIL 
Servicio Provincial de Inspección y Ase-
guramiento de las Corporaciones Locales 

Sección Económico-Administrativa 
Por este Gobierno Civil, y a propues-

ta del Jefe de la Sección Económico-Ad-
ministrativa del Servicio Provincial de 
Inspección y Asesoramiento de las Согч 
poraciones Locales, ha sido aprobado el 
prorrateo de pensión de viudedad de 
doña Javiera Mateos Bautista, viuda de 
don Luis Sánchez Calles, Secretario que 
fué del Ayuntamiento de Paracuellos de 
Jarama (Madrid). 

Esta pensión ha sido cifrada en pese-
tas 16.954,28 anuales, que será satisfe-
cha en catorce mensualidades de 1 .2 1 1 ,02 
pesetas, con efectos desde el día i.° de 
junio de 1960. ( 

La cuota a satisfacer se encuentra pro-
rrateada en la forma siguiente: 

Ayuntamiento d e Torreblascopedro 
(Jaén), 1.789,20 pesetas anuales, a pe-
setas 127,80 por mensualidad. 

Ayuntamiento de Guarromán ( Jaén) , 
486,92 pesetas anuales, a 34,78 pesetas 
por mensualidad. 

Ayuntamiento de Carboneros (Jaén), 
3-183,88 pesetas anuales, a 227,42 pese^ 
tas por mensualidad. 

Ayuntamiento de Moclinejo (Málaga), 
4940,88 pesetas anuales, a 352,92 pese-
tas por mensualidad. 

Ayuntamiento de Beriaoján (Málaga), 
38,36 pesetas anuales, a 2,74 pesetas por 
mensualidad. 

Ayuntamiento de Nerja (Málaga), 
I34>26 pesetas anuales, a 9,59 pesetas 
por mensualidad. 

Ayuntamiento de Colmenar (Málaga), 
59 0,4o pesetas anuales, a 113,60 pese-

tas por mensualidad.! 
Ayuntamiento de Comares (Málaga), 

8 ' 2 , 4 2 pesetas anuales, a 58,03 pesetas 
por mensualidad. 

Ayuntamiento de Benalmádena (Mála-
g a ) , 683,90 pesetas anuales, a 48,85 pe-
setas por mensualidad. 

Ayuntamiento de Almaehar (Málaga), 
1 -437,38 pesetas anuales, a 102,67 pese-: 
tas por mensualidad. 

Ayuntamiento de Paracuellos de Tara-
ba (Madrid), 1.856,68 pesetas anuales, 
3 '32,62 pesetas por mensualidad. 

Lo .que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conocimiento. 

Madrid, 19 de junio de 1961.—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu. 

(G. C — 9 . 1 1 9 ) 
— 1 « - 0 0 0 - » — 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general 

Se anuncia subasta de obras de cons-
trucción de una Guardería Infantil con su 
muro de cerramiento en el poblado de 

San José, del Puente de Vallecas, bajo el 
tipo de 2.384.881,71 pesetas, con plazo 
de ejecución de doce meses y de garantía 
de diez meses, con cargo al presupuesto 
especial de Urbanismo. 

El expediente, con las condiciones y-
demás elementos, se encuentra de mani-
fiesto en el Negociado de Contratación 
Municipal durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de inser-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», en horas de oficina, en 
que podrán, presentarse las proposiciones 
dentro de un solo sobre cerrado conte-
niendo los documentos requeridos en los 
pliegos de condiciones, con su debido 
reintegro, ascendiendo la garantía provi^ 
sional a la cantidad de 40.773,22 pesetas 
(la definitiva y complementaria, en su 
caso, se señalarán conforme al artículo 
82 ( del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales). 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ) , 
vecino de , con domicilio en . . . . . . . 
enterado de los pliegos de condiciones, 
presupuesto y planos a regir en subasta 
de construcción de una Guardería Infan-
til en el poblado de San José, de Va-
llecas, se compromete a )su ejecución 
con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja'del (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipos. Asimismo se 
obliga al cumplimiento de lo legislado o 
reglamentado en materia laboral, en es-
pecial previsión y seguridad social y pro-
tección a la industria española. -

(Fecha y firma del licitador.) 
La apertura de plicas tendrá lugar en 

el Patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, a la una de la tarde del si- '| 
guíente día hábil al de finalización da 
plazo para su presentación, adjudicán-
dose provisionalmente el remate, por la 
Presidencia de la mesa, al autor de la 
proposición más ventajosa económica-
mente entre las admitidas. 

Expuestos al público los pliegos de con-
diciones, según el artículo 24 del Regla-
mento de Contratación, no han sido pre* 
sentadas reclamaciones dentro de plazo. 

Madrid, 15 de julio de 1961.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

• (O.—46.089) 

concesionario,- el to por 100 anual (ex-
tremos susceptibles de baja, debiendo ser 
necesariamente la misma, en enteros y 
fracciones, para estos dos últimos facto-
res) , y canon-tipo anual a percibir por el 
Ayuntamiento, el 5 por ico de los ingre* 
sos brutos que obtenga el adjudicatario 
del Mercado por todos los conceptos (ex-
tremo susceptible de alza). 

El expediente, con los pliegos de con-
diciones, proyectos, reglamentos y tari-
fas, se encuentra de manifiesto en el Ne-
gociado de Contratación (plaza de la Vi-
ca, 5), durante el plazo de treinta dias 
hábiles, siguientes al de inserción de este 
anuncio en el ((Boletín Oficial del Estado-
Gaceta de Madrid», en horas de nueve y 
media de la mañana a una en punto de 
la tarde, en el que podrán presentarse las 
proposiciones con los documentos reque-
ridos en los pliegos dentro de un solo 
sobre cerrado; ascendiendo la garantía 
provisional exigida a la cantidad de pe-
setas 50.000, y la definitiva, que deberá 
consignar el concesionario, la de 100.000 
pesetas. 

Modelo de proposición 

Don , con domicilio en , ca-
lle o plaza de , núm , se ha en-
terado de los anuncios publicados para 
adjudicar, mediante concurso, la conce-
sión de la construcción y explotación de 
un Mercado en la barriada de «Puerta 
Bonita», y como propietario (o con op-
ción a compra), según documento que se 
une, del solar con el emplazamiento seña-
lado en el croquis adjunto, solicita se la 
adjudique dicha concesión, con estricta 
sujeción a las bases, en las condiciones 
siguientes por lo que respecta a los ex-
tremos a que la licitación se refiere: 

1 . Interés del capital a amortizar: 
por ciento, con lo que queda redu-r 

cido en 
2. Beneficio industrial: por cien-

to, con lo que queda reducido en 
3 . Plazo de explotación: años, 

por lo que se reduce, respecto del fija-
do, en 

Se anuncia concurso público de conce-
sión de la construcción y explotación de 
un Mercado de Abastos en la barriada de 
«Puerta Bonita», con arreglo a los si-
guientes extremos a que se referirá !a li-> 
citación: Plazo de construcción máximo, 
de veinticuatro meses; período máximo 
de explotación, de cincuenta años; interés 
máximo asignado al costo de la cons-
trucción no amortizado, el 6 por 100 
anual; beneficio industrial máximo del ¡ 

4. Canon anual a p e r c ' b i r P o r e^ e x " 
calentísimo Ayuntamiento durante el pla-
zo de explotación: por ciento, por 
lo que se aumenta en 

5. Plazo de construcción: mfr 
ses, por lo que se reduce en . . . . . . 

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y categoría 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no serán inferiores a los 
tipos fijados por las entidades competen-
tes. 

Madrid, de de 1961. 
(Firma del proponente.) 

(O.—46.088) 

Secretaria-.—Sección de Urbanismo 
y Obras 

ANUNCIO 
Aprobada por el excelentísimo Ayunta-

miento Pleno, en sesión de 28 de junio 
último, la modificación de los artículos 
216 al 228, ambos inclusive, de las Or-
denanzas de Edificación, se pone en ge-, 
neral conocimiento que el expediente de 
su razón podrá ser examinado en la Sec-
ción de Urbanismo y Obras de esta Se-
cretaría por término de un mes, a con'-ar 
desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en cuyo plazo 
se habrán de presentar en el Registro Ge-, 
neral de esta Corporación cuantas recla-
maciones suscite la modificación de re-
ferencia. 

Madrid, 14 de julio de 1961.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. 

(O.—46.090) 

Agencia Ejecutiva. — 7. a Zona.—Sacán-
gel, núm. 2 

A V I S O 
Don Gregorio Miranda Mingúela, Agen-

te ejecutivo municipal de la 7.* Zona^ 
Hago saber: Que en uso de las atri-

buciones que me confiere el artículo 32 
del vigente Estatuto de.Recaudación, he 
nombrado Agente ejecutivo auxiliar de 
esta Zona a don José Serrano Plaza. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 15 de julio de 1961.—El Agen-
te ejecutivo, Gregorio Miranda Mingúela.. 

(G. C.--9.126) (O.—46.086) 

M I N I S T E R I O D E L E J E R C I T O 

Junta Central de Adquisiciones 
y Enajenaciones 

ANUNCIO 
La Junta Central de Adquisiciones y 

Enajenaciones del Ministerio del Ejérci-
to anuncia en el «Diario Oficiafc corres-
pondiente al dia 26 de julio de 1961, de 
dicho Ministerio, la celebración de un 
concurso para la adquisición de 5.000 
tiendas individuales con destino a la tro-
pa, del Servicio de Vestuario, al precio 
limite de 900 pesetas unidad. 

Este concurso se celebrará en Madrid, 
en el Salón de Actos de la Junta Central, 
sito en la avenida de la Ciudad de Bar-
celona, núm. 36, a las diez horas del dia 
25 de octubre de 1961. Los ofertantes de-
berán enviar con anterioridad al concur-
so y en paquete aparte muestra dupli 
cada de la tienda individual ofertada. 



V I E R N E S ai D E JULIO 

E n cada muestra se Fijará un cartón con 
un lema, sin indicación de persona O fá-
br:ca que lo envía, haciéndose constar 
en el pliego de oferta cuál es el lema 
elegido y que corresponde a la muestra. 
La admisión de muestras se realizará en 
la Secretaria de la Junta Central de Ad
quisiciones y Enajenaciones, finalizando 
el plazo para la misma a las trece horas 
del día 25 de agosto de 1961. 

Las condiciones y modelo de proposi
ción se publican en el «Diario Oficial» 
antes citado, y están a disposición del 
público a partir de su publicación en la 
Secretaría de la Junta Central. El impor
te de los anuncios será satisfecho a pro
rrateo entre los adjudicatarios. 

Madrid, 20 de julio de 1961 . 
(0.-^46.082) 

Instituto Nacional de Estadística 

ANUNCIO del Instituto Nacional de Es
tadística convocando subasta para la 
impresión de 1.600 ejemplares de la 
obra «Anuario Estadístico de España. 
Año 1961». 

El Instituto Nacional de Estadística 
convoca subasta para la impresión de 
1.600 ejemplares de la obra «Anuario Es
tadístico de España. Año 1961». 

. Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales podrán ser examinados todos los 
días laborables hasta finalizar el plazo 
de presentación de proposiciones, de diez 
a trece horas, en la Sección de Adminis
tración del Instituto (calle de Ferraz, 
número 41 , Madrid). 

Los industriales a quienes interese po
drán, en las horas anteriormente indi
cadas, presentar las ofertas, ajustadas 
al modelo oficial que se facilitará en el 
propio Instituto, en el Registro General 
del mismo, durante un plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio 
en los «Boletines Oficiales» del Estada 
y de la provincia de Madrid. 

Caso de no ser publicados los anun
cios simultáneamente, el plazo de pre-
sentac ón de ofertas se contará a partir 
de't día siguiente a la publicación del 
último. 

El acto de la subasta, cuyo tipo o pre
cio se fija en seiscientas mil pesetas, ten
drá lugar en los locales del Instituto Na
cional de Estadística, a las doce bóra3 

. del tercer día hábil siguiente en que se 
haya cerrado el plazo de presentación de 
proposiciones. 

Todos los gastos que origine la subas
ta serán de cuenta del adjudicatario. 

•Madrid, 17 de julio de 1961.—El Jefe 
del Servicio de Asuntos Generales, J . Ji
ménez Quílez. 

(0 . - 146.083) 

-< -O<X>-

J u n t a Central de A c u a r t e 
lamiento 

ANUNCIO D E S U B A S T A 

En virtud de las atribuciones conferi
das a esta Junta Central en el Reglamen
to por el que se rige, el día 14 de agosto 
próximo, a las once horas, se procederá 
a la enajenación mediante subasta públí* 
ca del edificio propiedad del Estado 
(Ramo del Ejército) sito en la calle de 
O'Donnell, núm. 21 , de Madrid. Cele
brándose la subasta en los locales que 
ocupa la Gerencia de dicha Junta en a 
calle de Alcalá, núm. 120, 2. 0 piso, ante 
Tribunal constituido al efecto, presidido 
por el excelentísimo señor General Jefe 
de la Primera Sección de la Gerencia, 
de acuerdo con las condiciones que se 
establecen en los pliegos que se hallarán 
a disposición de los interesados en esta 
Junta (Secretaría general) cualquier día 
laborable hasta el de la subasta, de diez 
a trece horas. 

El importe de este anuncio será de 
cuenta del adjudicatario. 

Madrid, »9 de julio de 1961.—El Co
ronel de E. M. Secretario de la Geren
cia (Firmado). 

1 (0 . -46.095) 

AYUNTAMIENTOS 
SAN MARTIN D E V A L D E I G L E S I A S 

Al siguiente día hábil, a contar del si-= 
guíente de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, tendrá lugar en esta Alcaldía, y hora 
de las doce de su mañana, la apertura 
de los pliegos presentados para el apro
vechamiento de 3-700 tocones de pino, 
que aforan 500 estéreos de leña del mon
te núm. 55, valorados en 7.500 pesetas. 
. A las doce y media del mismo día se 
procederá a la apertura de pliegos pre
sentados para el aprovechamiento de 
1.672 tocones de pino del monte núme
ro 54, tasados en 4.200 pesetas. 

Los pliegos han de presentarse antes 
de las trece horas del día anterior a la 
subasta, reintegrados con arreglo a la 
ley del Timbre (6,00 pesetas) e igual 
cantidad de timbres municipales, y depo
sitar el 3 por 100 de la tasación, acom* 
pañando no hallarse comprendido en los 
artículos 4. 0 y 5 . 0 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les (declaración jurada). 

Los pliegos de condiciones estarán ex
puestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento durante el periodo de 
exposición. 

San Martin de Valdeíglesias, 13 de ju
lio de 1961.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.064^ (O.—46.067) 

PARLA 
Es objeto de la presente subasta el 

arrendamiento para el cultivo, durante 
cuatro años, contados desde la adjudica
ción hasta el 15 de agosto de 1965, de 
la «Dehesa Boyal» de Propios de este) 
Ayuntamiento, parcelada en 49 lotes, 
siendo el tipo de licitación el de 90.000 
pesetas, sirviendo como tipo inicial de 
cada parcela el que consta en el expe
diente. 

La subasta se verificará con arreglo al 
pliego de condiciones publicado y que se 
encuentra de manifiesto en la Secretaria, 
debiendo los adjudicatarios presentar fia
dores solventes a juicio de la Corpo
ración. 

Durante los veinte días hábiles, si
guientes a la publicación del presente, se 
admitirán en la Secretaria municipal, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para optar al arrendamiento'de di
chas parcelas, las cuales se ajustarán al 
modelo de proposición que al final se in
serta. 

La apertura de plicas se verificará en 
la Casa Consistorial, a las diez horas del 
domingo siguiente al día en que se cum
plan los veinte antes referidos. 

Parla, 14 de julio de 1 9 6 1 . — El Al
calde, Román Bello Bermejo. 

Modelo de proposición 
Don , de años, de estado 

, y profesión , vecino de 
(88 . . . . : . ) , enterado del pliego de condi
ciones jurídico - económicas -que rige, el 
arrendamiento de parcelas de la uDehe-
sa Boyal» del Ayuntamiento de Parla, se 
propone tomar el de la parcela núme-: 
ro (en letra y número) en el pre
cio anual de pesetas (en letra), 
obligándose al aprovechamiento y culti
vo de la misma a uso y costumbre local 
de buen labrador y a cumplir Integra y 
fielmente todas las condiciones conteni
das en el pliego de referencia. 

Presenta como fiador personal a don 
, vecino de 

(Fecha y firma.) 
( 3 . C.^-9.065) (O.—46.068) 

CIEMPOZUELOS 
Por acuerdo del Ayuntamiento se 

anuncia concurso para el nombramiento 
dé Recaudador municipal y Agente eje
cutivo entre los españoles varones, mur 
yores de edad, que acrediten rio hallar
se incapacitados para el desempeño de 
cargos públicos y cierto conocimiento de 
la actividad recaudadora en general, y, 
en especial, de las circunstancias que la 
condicionan en este Ayuntamiento 

Las instancias deberán ser presentadas 
desde la fecha basta que transcurran diez 
días hábiles siguientes, a la fecha de pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, sin que í-ea ne
cesario acompañar a la misma documen

tación alguna, aunque si vendrá escrita 
de puño y letra del interesado. 

En la Secretaría del Ayuntamiento se 
encuentra a disposición drf quienes de-
seen examinarlo el pliego en que se con
tienen las condiciones que regulan la 
gestión recaudatoria. 

Ciempozuelos, a 12 de julio de 1961.—• 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.066) (O.—46.069) 

ALDEA D E L F R E S N O 
Concurso para proveer, en propiedad, la 
plaza de Alguacil - Voz pública de este 

Ayuntamiento 
Autorizado por la Junta Calificadora 

de Destinos Civiles, en comunicación nú
mero 1 .015, de fecha 31 de mayo úili 
mo, este Ayuntamiento saca a concurso, 
previo examen de aptitud, para proveer, 
en propiedad, la plaza de Alguacil-Voz 
pública, con sujeción a las siguientes 
bases: 

1.* La plaza está dotada con, el ha* 
ber anual de 8.000 pesetas, dos pagaá 
extraordinarias (18 de Julio y Navidad) 
y demás emolumentos legales, rigiéndo
se por el Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de mayo 
de 1952 y disposiciones complementa
rias. 

2. a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, varones, de más de veintiún 
años, sin exceder-de los cuarenta y cin
co el día de la convocatoria; tener bue
na conducta, carecer de antecedentes pe
nales, no padecer enfermedades ni ríe- ! 
fecto físico que le imposibilite para el ' 
ejercicio del cargo, no hallarse compren
dido en ningún caso de incapacidad ni 
incompatibilidad legal y ser adicto pl Mo
vimiento Nacional. 

3.* Será de apreciación discrecional 
el haber prestado servicios en Cuerpos 
del Estado, Provincia o Municipio y los 
demás que aleguen los interesados. 

4. a Para acreditar su aptitud, los as
pirantes se someterán a a práctica de 
los ejercicios ante'el Tribunal que se de
signe, de acuerdo con los artículos :6 y 
260-2 del Reglamento de Funcionarios 
de la Administración Local. Los ejerci
cios consistirán en: 

1 E s c r i t u r a a mano, al dictado, du
rante quince minutffs. 

2. 0 Resolver operaciones elementales 
de aritmética. 

3 . 0 Contestar á preguntas relaciona
das con el ejercicio del cargo. 

_ 4. 0 El Tribunal calificará los ejerci
cios, declarando apto o no apto al aspi-
rante, quedando eliminados los que ca
lifique de no aptos. 

5. 0 Corresponderá al Ayuntamiento 
la designación del aspirante que ha de 
ocupar la vacante. 

6.° Las solicitudes se presentarán de
bidamente reintegradas con pólizas del 
Estado de 3 pesetas, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi
cina y dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del'en que sea 
publicada esta convocatoria en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. No es ne
cesario presentar con la solicitud los do
cumentos acreditativos de las circunstan
cias de J,a base 2.*, de conformidad con 
el Reglamento sobre el Régimen Gene
ral de Oposiciones y Concursos, si bien, 
los aspirantes que resulten aptos habrán 
de acreditar documentalmente tales ex
tremos dentro del plazo de un mes, a 
partir de la propuesta del Tribunal. 

7. 0 Finalizado el plazo de presenta
ción de instancias, se publicará la lista 
de aspirantes admitidos a la práctica de 
los ejercicios; también se hará público 
la -composición del Tribunal. 

8.° La fecha de los ejercicios, hora 
y lugar, se comunicará a los interesa
dos mediante comunicación individual 
con quince días de antelación, los cua
les deberán tener lugar después de los 
dos meses de la convocatoria y antes del 
año. 

9. 0 El aspirante que resulte aproba
do deberá tomar posesión tic su cargo 
dentro de los treinta días hábiles siguien
tes a contar de la notificación del acuer
do de su nombramiento. 

10. Para torio lo no previsto en estas 
bases, serán de aplicación el Regfcurojft-, 
to de Funcionarios de Administrad Sn 
Local y de Régimen General de Oposi

ciones y Concursos de 10 de mayo d» 
1957 y demás preceptos de aplicación. 

Aldea del Fresno, a 12 de julio da 
1961.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.067) (O.—46.070) 

COLMENAREJO 
Debidamente autorizado por la Supe

rioridad, el Ayuntamiento de Colmena-
rejo (Madrid) tiene acordada la celebra-» 
ción de subasta pública, para la enaje
nación de las parcelas de estos Propios, 
sitas en Colonia de Santiago, «Chapa
rral del Alcornoque», del término, cotí 
arreglo al pliego de condiciones expues
to al público durante el plazo reglam-en-̂  
tario, sin reclamaciones, y que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaria 
municipal, 1 durante todo el período de 
presentación de plicas, cuyas parcelas 
han de ser destinadas exclusivamente 
para >construcción, cuyo extracto es ti 
siguiente: 

Parcela núm. 146.—De mil ciento cua
tro metros cuadrados (1 . 104 n 1 /*)> cuya 
situación queda registrada en el Plano 
de Urbanización, con un precio base de 
once mil cuarenta y una pesetas con se-, 
senta céntimos. _ % 

Parcela núm. 148.—De mil ochenta y 
cuatro metros cuadrados (1.084 m/"')> 

, con un precio base de diez mil ochocien
tas cuarenta pesetas con cuarenta cén
timos. 

Parcela núm. 166.—De mil ciento seis 
metros cuadrados (1 . 106 m / 2 ) , con un 
precio base de once mi] sesenta y ocho 
pesetas con cuarenta céntimos. 

Parcela núm. 167.—De mil setenta y 
siete metros cuadrados (1-077 W S L C 0 ! 1 

un precio base de diez mil setecientas 
setenta y nueve pesetas con setenta cén
timos. 

El pago del precio se efectuará al no
tificarle al interesado la adjudicación de
finitiva, s 

La garantía provisional para tomar 
parte en la subasta será del 5 por u o 
del importe de la tasación, no siendo ne
cesario garantía definitiva por tratarse 
de operación al contado. 

Los modelos de proposición se ajus
tarán al formato impreso, que será laci-
litado por el Ayuntamiento a cuantas 
personas lo soliciten. 

Los pliegos de proposición se presen
tarán en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante las horas hábiles, a paitir 

-del siguiente día a la publicación de esto 
¡ anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, y durante los veinte días hábiles 
siguientes hasta las veinte horas del mis
mo, no pudiendo tomar parte en la subas
ta aquellas personas que estén'afectadas 
de incapacidad o incompatibilidad para 
hacerlo. 

El acto de apertura de plicas se cele
brará el día siguiente hábil de la termi
nación del plazo de presentación de pro
posiciones, a las doce de la mañana, en 
la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del señor Alcalde o concejal en quien 
delegue. 

Caso de quedar desierta la subasta de 
alguna de las parcelas, se celebrará una 
segunda a los tres días hábiles siguien
tes de la primera, bajo el mismp tipo y 
condiciones. 

Para las proposiciones se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en materia.de rein
tegros por la vigente ley del Timbre. 

La documentación del expediente so 
encuentra de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el perío
do de admisión de plicas. 

Colmenarejp, a TO de julio de 1961.—* 
El Alcalde, Florencio Gala Gutiérrez. 

(G. C—9.068) (O.—46.071) 

Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el Hus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú
mero cinco, en expediente 166-7, ( ' u I £>6'' 
a instancia de la Delegación Provincial 
de Trabajo, por José liorna y otros p">-
ductores, contra la Empresa «lünso», do
miciliada en Madrid, 'Embajadores, dos-

| cientos treinta y dos, sobre Plus Fami
liar, se sacan a la venta en prtblict su
basta, por primera vez y término de ocho 
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días, los bienes embargados siguientes: 
Una prensa de fricción, tipo E . F . , 

con motor acoplado, marca «Geal», de 
2 HP, núm. 185.669. — Una limadora, 
tipo Victoria, con motor acoplado de i 
HP, marca «Elsa», núm. 53.786.—Una 
prensa excéntrica, tipo T . M. , con motor-
acoplado de 1 y yí H P , núm. 68.3S6, 
marca «Eisa».—-Otra prensa excéntrica, 
tipo T. M., con motor acoplado de 1 
y ]/? HP , marca «Geal», núm. 178.449. 

Tasados en cuarenta y ocho mil pe-
actas. 

La subasta se celebrará el día seis de 
¡septiembre próximo, a las trece horas, 
en la Sala audiencia de esta Magistra
tura, calle del General Martínez Cam
pos, veintisiete; y se previene: 

Que el tipo de esta subasta será el pre
cio de tasación, y no se admitirán po.s-
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento, por lo menos, 
de la expresada cantidad; y 

Que .los bienes, embargados se encuen
tran en los talleres de la Empresa, calle 
de Embajadores, doscientos treinta y 
dos, siendo los depositarios don Gabriel 
Sacristán Pérez, que habita en Dulcinea, 
•veinticuatro, y don José Horna Toleda
no, en la calle de Don Felipe, doce. 

Madrid, once de julio de mil novecien-^ 
tos sesenta y uno.—El Secretario (Fir
mado).—Visto bueno: El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(C—22.457) 

en General Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veintiuno de agosto pró
ximo, a las once de su mañana, hacién
dose constar que dicha motocicleta sale 
a subasta por primera vez en la suma 
de doce mil pesetas, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra las dos terce
ras partes del expresado tipo, asi como 
que para tomar parte en la misma de
berá consignarse por los licitadores una 
cantidad igual, por lo menos, al .diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
y fijación en el tablón de anunclbs de 
este Juzgado, a once de julio de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(C.^22.455) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Por el presente, .que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco, de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo 
promovidos a instancia del Procurador 
señora Alzugaray, en nombre de doña 
María del Carmen- Garcia Téliez, contra 
dpn Domingo Aícón Soltero, se anuncia 
a la venta en pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo, diferen
tes b:enes muebles embargados al e j e 
cutado, tasados pericialmente en la su
ma de ocho mil trescientas cincuenta 
pesetas. / 

Y se advierte a los licitadores: Que 
para su remate, que tendrá lugar en este 
Juzgado número cinco, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, se ha se
ñalado el d!a dos de agosto próximo, a 
las doce horas; que el tipo de subasta 
será sin sujeción, admitiéndose cualquier 
postura ; que para tomar parte en el ac
to deberán consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del tipo de subasta de la segun
da, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Dado en Madrid, a doce de julio de mil 
novecientos sesenta y uno.—Él Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—25.041) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

Don Aurelio Valenzuela Moreno, Magis
trado y, por prórroga de jurisdicción. 
Juez de instrucción número ocho, de 
los de Madrid. 
(Por el presente, que se expide en vir

tud de lo acordado en la ejecutoria del 
sumario seguido ante este Juzgado con 
el número 64, de 1959, se anuncia la ven
ta en pública y segunda subasta, por 
término de ocho días y en el precio de 
tres mil novecientas una pesetas con cin
cuenta céntimos, rebajado ya el veinti
cinco por ciento del tipo que sirvió de 
base a la primera, de los efectos inter
venidos en el sumario, y que son los si
guientes: 

Diecinueve pares de zapatos de varios 
tamaños y clases. 

Una manta color azul con lunares blan
cos. 

Una pieza de tela blanca para sába
nas. "~ 

Doscientas setenta y dos bolsas playe
ras de varios colores y tamaños. 

Ocho bolígrafos. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, bajo, se ha señalado el día doce de 
septiembre próximo," a las doce horas, 
advirtiéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto} el diez por ciento, cuando menos, 
del importe del tipo de la subasta. 

Que no se admitirán posturas qué no 
cubran las dos terceras partes del repe
tido tipo. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

¡Madrid, quince de julio de mil noye-
-cientos sesenta y ano.—El Secretario, 
P . S., Carlos Hernández.—'Visto bueno: 
El Juez de instrucción (Firmado). 

(C.—22.460) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don José María Salcedo Orte
ga, Juez de primera instancia e instruc
ción número seis, de esta capital, en la 
pieza de responsabilidad, dimanante del 
sumario ciento cuarenta y siete, de mil 
novecientos sesenta, instruido contra don 
Miguel González de Carlos, se saca a la, 
venta en pública subasta, y por primera 
•ez , de una motocicleta, marca «Buha-
co», M.-239.920, de 1 H P , con bastidor 
o armazón, con dos asientos, peso en 
vucio ochenta kilos y carga máxima cien? 
to sesenta, que se encuentra en el do
micilio de dicho procesado, Dulcinea, nú
mero dos. 

Para cuyo remate, que se celebrnrd en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 

JUZGADO NUMERO 1 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número once, en el juicio eje
cutivo seguido a instancia de «pomercial 
Atlas, S. A.», contra don Gregorio Gon
zález Fernández, sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, de nuevo y por 
primera vez, del c a m i ó n, marca 
«R.E.O.», matricula SG. 2.836, con mo- } P u b j ' ; ca subasta, por primera 

' ! * J JL . ; m<nn Ha i r a i n f a rime tr r \ r p n f\ t 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el señor Juez de pri
mera instancia número catorce, de esta 
capital, en los autos de juicio ejecutivo 
promovidos a nombre de doña Ana Ma
ría, doña María de la Concepción y don 
Gonzalo Sánchez Calatayud, contra* don 
Antonio Rodríguez Molino, sobre recla
mación de cantidad, se saca a la venta 

, tér-
tor Barreiros-Diesel, tipo E . B. , de 93 
HP, embargado al Uemandado señor 
González Fernández, y que ha sido ta
sado en la cantidad de sesenta mil pe
setas. 

El remate del indicado camión tendrá 
lugar en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el dia tres de agosto 
próximo, a las doce de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores: 

Primero 
Que, el expresado vehículo sale a su

basta por primera vez y por el tipo de 
su tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
referido tipo. 

Segundo 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo del remate, sin cuyo requisito 
no podrán licitar; y 

Tercero 
Que el depositario del expresado ca

mión es el propio demandado, don Gre
gorio González, con domicilio en esta 
capital, calle de Alcalá, número noventa. 

Dado en Madrid, y para su inserción, 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 

mino de veinte días y precio de .ciento 
cincuenta mil pesetas, en que ha sido 
tasado; el inmueble siguiente: 

Piso quinto centro de la escalera de 
la derecha de la casa número 17 del pa
seo de la Infanta Isabel, en Madrid. Es
tá situado en la planta quinta alta, en
cima del piso cuarto centro y debajo de! 
piso sexto centro^ ambos de la escalera 
de la derecha. Tiene una superficie de 
144 metros 33 decímetros cuadrados, dis
tribuidos en varias habitaciones y servi
cios. La altura de techos es de 2 me
tros 725 milímetros. Linda: por el fren
te o Sur, con el paseo de Infanta Isa
bel; por él Saliente o derecha, mirando 
desde el paseo, con la casa número 19 
del mismo y con el patio de este inmue
ble; por la izquierda o Poniente, con e\ 
piso quinto izquierda y con el piso quin
to derecha, ambos de la escalera de ia 
derecha y con el rellano de la escalera de 
la derecha, por donde tiene la entrada 
del piso mediante dos puertas, y por e\ 
fondo, con el piso quinto izquierda de la 
escalera de la derecha. 

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar en el local del Juzga
do de primera instancia número catorce, 
de esta capital, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, se ha seña
lado el día dieciocho de agosto próximo, 
a las doce horas, anunciándose por me
dio de! presente y previniéndose: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 3 ocho de julio de- mil novecientos sesen- P a r a . l o m d r " J ^ T i 

ta V u n o . - E l Secretario (Firmado).-El < ; o n s l f f n a ^ P r e v l a

J

m e n t e J !^ 1 ' C . l t , ! : d I r f ! „ ! > ta y uno.—El Secretario (Firmado) 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.^25.042) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de prime
ra instancia número nueve, de esta ca
pital, en diligencias preparatorias de eje
cución, promovidas por el Procurador se
ñor Díaz Garrido, en represcntacion.de 
«Cantó, S. A.», contra don José Armen^ 
ta Pérez, se ha señalado el día veinti
séis del actual, a las doce de su maña
na, en la Sala audiencia de este Juz
gado, para el reconocimiento de firmas 
que aparecen en el lugar reservado al 
acepto de dos letras de cambio presen
tadas, bajo juramento indecisorio, y que 
mediante a desconocerse el actual domi
cilio y paradero del demandado, se le 
cita por medio del presente, que se pu
blicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y tablón de anuncios de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid, a frece de julio de 
mil novecientos sesenta y uno. — El Se
cretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—25.051) 

El B O L E T Í N O F I C I A L de 1 » 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del número 
trece, de los de esta capital, en provi
dencia de esta fecha, dictada en juicio 
ejecutivo instado por Cristal Madrid, So
ciedad Anónima, representada por el 
Procurador señor Poblet, contra Vidal 
Lerendegui, S. A., con domicilio en 'a 
calle de Alcalá, número doscientos siete, 
sobre pago de cantidad, se anuncia por 
medio del presente que el día diez de 
agosto próximo y hora de las once ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, la venta en pública 
y primera subasta de los bienes embar--
gados a la demandada siguientes: 

Una lavadora de mármol, con motor 
eléctrico de 1/6 HP y batidor corres
pondiente; dos armarios de madera tipo 
nevera para cocina; una lavadora «Tur
bia, eléctrica, con motor eléctrico de 
1/6, y otro armario de cocina; advir
tiéndose: Que servirá de tipo a estapri-
mera subasta el de ocho mil seiscientas 
pesetas, valor en que han sido tasados 
pericialmente; que para tomar parte en 
la misma deberán consignar previamente 
los que lo intenten, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una .cantidad igual o superior 
al diez por ciento del indicado tipo ; que 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del mismo; .que po
drá hacerse postura a calidad de ceder 
a un tercero, y que los bienes que se 
subastan se encuentran depositados en 
el domicilio de la entidad demandada, 
donde podrán ser examinados por los 
que se interesen en la licitación. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con la antela
ción de ocho días respecto de la fecha 
señalada para el remate, expido el pre
sente, que visa el señor Juez, en Ma
drid, a trece de julio de mil novecientos 
sesenta y uno.—El Secretario, P. S. (Fir
mado).—-Visto bueno: El juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.-Í-25.044) 

diez por ciento del precio, por lo menos, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de! expresa
do tipo, pudiendo hacerlas a calidad de 
ceder el remate a un tercero. Que los tí
tulos han sido suplidos por certificación 
del Registro y se hallarán de manifiesto 
en Secretaría para su examen por el lici-
tador que le interese, debiendo de con
formarse con ellos, sin que tenga dere
cho a exigir ningunos otros. Y que las 
cargas o gravámenes anteriores y preíc-^ 
rentes, si los hubiere, al crédito de lo* 
actores, continuarán subsistentes, enten
diéndose que los aceptan y quedan sub
rogados en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio'del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a tres de julio de 
mil novecientos sesenta y uno.—El Se
cretario, Manuel Cornelias.—-El Juez de 
primera instancia, Juvencro Escribano. 

(A-—25.045) 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Por la presente, que se expide en vir
tud de providencia dictada en el dia de 
hoy por el señor Juez de instrucción nú
mero catorce, de esta capital, en Ja «je-* 
culoria seguida ante el mismo, número 
trescientos sesenta y uno, de mil nove
cientos cincuenta y nueve, se anuncia la. 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, por término de ocho días, dje dos 
maletas, conteniendo diversas ropas, que 
se embargaron al penado José Lu i s TU 
pular Baraza, y con la rebaja del veinti
cinco por ciento del tipo de tasación, qu<* 
tendrá lugar el día diecinueve de sep
tiembre, a las doce horas, bajo las si-, 
guientes 

Condiciones 

Primera 
Que el tipo de subasta será el de tasa

ción, tres mil quinientas ochenta y sie
te pesetas, rebajado en un veinticinco por 
ciento. 

Segunda 
Que no se admitirá postura que no-

cubra las dos terceras partes de dicha 
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suma, y que el remate podrá verificarse 
a calidad de ceder a tercero; y 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la tasación, rebajada en 
un veinticinco por ciento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; cuyas consig
naciones se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
la cual se conservará en depósito en ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte de pago del 
precio del remate. 

Madrid, once de julio de mil novecien
tos sesenta y uno.—El Secretario, Ma-t 
nuel Cornelias. — Visto bueno: E\ Juez 
de instrucción (Firmado). 

(C—22.45G) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho, de 
esta capital, en providencia dictada en el 
día de hoy, en autos ejecutivos promo
vidos por don Joaquín Morales Cristino, 
contra don Modesto Garrido Luengo, don 
Carlos Pérez de Lama y don Juan Anto
nio Marcos -García, en reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en. pública 
subasta, por segunda vez, y con la re
baja del veinticinco por ciento del pre
cio de tasación, los derechos de traspaso 
del local destinado a bar americano de
nominado «Crim's», sito en la calle de 
Jardines, número 27, antes 25, de esta 
capital, embargados a dichos demanda
dos, y que han sido tasados pericialmen
te en la cantidad de trescientas cincuenta 
mil pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día diecinueve 
de septiembre próximo, a las once de 
su mañana, y se previene: 

Que servirá de tipo para esta segunda 
subasta el setenta y cinco por ciento del 
precio de tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previament los licita
dores, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y se hace constar además que el re
mate no se aprobará hasta tanto trans
curra el plazo previsto en la ley de Arren
damientos Urbanos, a partir del día si
guiente al de la notificación al arren
dador de la postura ofrecida y caso de 
no hacer uso éste del derecho de tanteo, 
y que el adquirente deberá dedicar los 
locales a la misma industria por el pía 
zo mínimo de un año y demás particula
ridades que dicha ley de Arrendamientos 
Urbanos exija. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia se expide el presente en Ma
drid, a quince de julio de mil novecien
tos sesenta y uno.—El Secretario, P. S., 
Santiago Morera.—El Juez -de primera 
instancia, Pedro Martín de Hijas. 

(A.—25.047) 

Don Constantino Alhambra, sin número 
de orden, compuesta de planta baja y 
encaramado con varias habitaciones y 
dependencias, cuya extensión superficial 
es de tres mil trescientos sesenta y siete 
metros cuadrados. Linda: derecha, en
trando, camino de Tresjuncos; izquier
da, sucesores de Juan Ignacio Huélamo 
y fábrica de harinas de Marcelino y Án
gel Fresnada Arroyo, y espalda, finca 
de sucesores de Juan Ignacio Huélamo. 

Para el remate de dicha finca se ha 
señalado el día veintiséis de agosto pró
ximo, y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, nú
mero amo, y regirán las siguientes con
diciones : 

Primera 
' Servirá de tipo la cantidad de ciento 

treinta y cinco mil pesetas, fijado alefec-
to en la escritura de préstamo. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores a 

expresado tipo. 

Tercera 
Para tomar parte- en ia subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en la 

, Caja General de Depósitos, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 1 

no serán admitidos. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno citado 
estarán de manifiesto en Secretaría, y 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ninguna otra. 

JUZGADO NUMERO 25 
EDICTO 

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor don José Be-
guiristain y Eguilaz, Magistrado-Juez da 
primera instancia número veinticinco, de 
los de esta capital, en autos juicio eje
cutivo sumario seguidos al amparo det 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria y promovidos por don Ba
silio Santana Sánchez, representado por 
el Procurador don Eugenio Gómez Díaz, 
contra doña Remedios Arrovo Tribaldos, 
sobre cobro de un crédito hipotecario, se 
saca a la venta en pública y primera su
basta el siguiente inmueble: 

Casa en Villarejo de Fuentes, distri
to hipotecario de Belmonte, y su calle de 

', Quinta 
Las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a once de julio de 
mil novecientos sesenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.^25.043) 

JUZGADO NUMERO 25 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia número veinticinco se tramita expedien 
te,de jurisdicción voluntaria promovido 
por don Antonio Bernal Jiménez y don 
Martín Teja Gómez, representados por el 
Procurador don Juan Antonio García San 
Miguel, con el Ministerio Fiscal, sobre 
reanudación del tracto sucesivo interrum

pido del dominio de un solar con un po- { 

zo de aguas claras y una casita de plan- | 
ta baja en término de Carabanchel Bajo 
{hoy Madrid), sito en la colonia del Co
mercio, al sitio conocido por la Bodega, 
calle de Madrid, número 1 0 ; antes lin
daba: por su frente, con dicha calle, y 
por su frente, digo, fondo derecha e iz
quierda, con dicha calle; y Hoy, de re
ciente medición practicada, sus linderos 
son: por su frente, en línea de 6 metros 
95 centímetros, con dicha calle particu
lar de Madrid, por la derecha entrando, 
en línea de 1 1 metros 10 centímetros; 
por la izquierda, en línea de doce metros 
diez centímetros, y por el fondo, en seis 
metros noventa y cinco centímetros, con 
solares propiedad de don Martín Teja 
Gómez y don Antonio Bernal Jiménez. 
Las expresadas líneas comprenden una 
superficie de ochenta y un metros veinte 
decímetros cuadrados, equivalentes a mil 
cuarenta y cinco pies ochenta y cinco dé
cimos cuadrados. 

Y por medio del presente edicto se 
convoca a, don Manuel Buría Alonso, y( 

en su caso a sus herederos o causahabien-
tes, por ser la persona a cuyo nombre 
se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad dicha finca, así como a las 
demás personas desconocidas e inciertas 
a quienes pudiera perjudicar la inscrip
ción de dominio que se pretende, para 
que dentro del término de diez días pue
dan comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho viere conve
nirles. 

Dado en Madrid, a quince de julio de 
mil novecientos sesenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—<El Juez de primera 
instancia (Fionado). 

(A.—35.046) 

ALCALÁ D E H E N A R E S 
EDICTO 

El señor Juez dé primera instancia 
de esta ciudad y su partido, por provi» 
dencia de esta fecha, dictada en expe
diente seguido a instancia de Magistra
tura de Trabajo, núm. 5.967, de 1961, 
contra doña Adela Moreno Oliva, ha 
acordado sacar a pública subasta los bie^ 
nes siguientes: 

Una vaca de producción lechera, de 
color blanco y negro, estabulada, va
lorada pericialmente en doce mil pesetas. 

Previniéndose a los licitadores: 
Que para el acto del remate, que len» 

drá lugar en la Sala audiencia d^ este 
Juzgado, se ha señalado el día veintidós 
de agosto próximo, a las once de' su 
mañana. . 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente el diez por 
ciento del tipo de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre
cio de avalúo; y 

Q u e j a vaca embargada está deposU 
tada en poder de la interesada, vecina de 
San Fernando de Henares. 

Alcalá de Henares, doce de julio de 
mil novecientos sesenta y uno. —̂ E l Se
cretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia, (Firmado)-. 

(G. C.—9.060) (C—22»454) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En el expediente de juicio de cogni

ción, seguido en este Juzgado, bajo el 
número doscientos de orden, del presen
te año, a instancia de don Francisco Pol 
Fernández, contra don Ángel Fernández 
Iglesias, actualmente en domicilio desco
nocido, sobre pago de cantidad, se ha 
acordado por el señor Juez, en diligen
cia para mejor proveer, citar al deman
do, por segunda vez, para que el día vein
tiséis del actual, y hora de las doce del 
mismo, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Hei-¡ 
manos Alvarez Quintero, tres, a prestar 
confesión judicial, a tenor de posiciones 
que le serán formuladas; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, será de
clarado confeso en el contenido de aqué
llas. 

Y para que sirva de citación al de
mandado señor Fernández Iglesias, cuyo 
actual domicilio se desconoce, habiéndo
lo tenido últimamente en la calle de Do-
noso Cortés, número treinta y seis,' ex
pido el presente edicto, para su publn 
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta pío. 
vincia, en Madrid, a diecinueve de julio 
de mil novecientos sesenta y uno. — El 
Secretario, P. H., Mariano Caraballo.—• 
El Juez municipal, Carlos Serratacó. 

(A.—25.050) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación^ se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 3 
' Juicio 194/61.—Por el presente se ci

ta a Pálmira Lozano Peñaranda, de vein
tiséis años, casada, hija de Cándido y 
de Modesta, natural de Zarauzo de Zar-
ce (Burgos), que vivió en Conde de Pl%-
sencia, 3 , y cuyo actual domicilio o pa
radero se desconocen, para que el día 
treinta de agosto, a las nueve y quince, 
comparezca en el Juzgado municipal nú
mero tres, de esta capital, sito en la ca

lle de Velázquez, 52, piso tercero, al te
to del juicio que contra la misma y otras 
dos se instruye por lesiones y malos tra
tos, a cuyo acto deberá comparecer co» 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B—2.855) 

Por el presente se cita a Carmen Se
rrano García, de veinte años, soltera, 
peluquera, natural de Montoro (Córdo
ba), hija de Juan y de Juliana, y a An
geles Alonso Santacruz, de veintidói 
años, casada, bordadora, hija de Fran
cisco y de Matilde, que vivieron en U . 
calle de Fuencarral, 95, y cuyos actuales 
domicilios o paraderos se desconocen, 
para que el día 30 de agosto, a las nue
ve y quince horas, comparezcan en et 
Juzgado municipal númemro 3, de esta 
capital, sito en la calle de Velázquez, 52, . 
piso tercero, al acto del juicio que con
tra las mismas y otrp se instruye por le
siones y escándalo con el número igi^ 
61 , a cuyo acto deberán comparecer coa 
los medios de prueba de que intenten 
valerse. 

(B ._2 .853) 
JUZGAD ONUMERÓ 4 

Por el presente se cita a Joaquín Ca
rneo (Jorge), de veinticuatro años¡ solte
ro, motorista, hijo de Antonio y de Emi
lia, natural de Sebergal (Portugal), cuya 
domicilio se desconoce, para que el día 
2 de agosto, a las nueve de su mañana, 
comparezca ante la Sala audiencia de es
te Juzgado, sito en la calle de Alberto 
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin 
de celebrar el ju'cio de faltas núm. 656, 
de 1960, en el que aparece como denun
ciado. 

(G. C.—8.816) (B,—2.783) 

JUZGADO N U M E R O 6 
Simón Agu'ilar (Mariano), hijo de Brau- / 

lio y de Narcisa, domiciliado últimamen
te en calle Sepúlveda, núm. 49, 2. 0 C, 
comparecerá el día 3 de agosto, a la» 
once horas, ante el Juzgado municipal 
número 6, sito en la calle de Hermanos 
Alvarez Quintero, 3 , 2. 0 , a celebrar jui
cio de faltas núm. 1 1 1 , de 1961 , por 
lesiones por imprudencia, seguido con
tra Ramiro Sanz Fernández. \ 

(B.—2.728) 
JUZGADO N U M E R O 7 

Juicio de faltas núm. 342/61.—Crespo 
Espinosa (Luis), hijo de Rafael y de Eu
lalia, con domicilio últimamente en En
comienda, 9, comparecerá ante el Jua
gado municipal número 7, de esta capi
tal, situado en la calle de Amor de Dios, 
número 1 , piso 3 . 0 , el día 10 de agosto ^ 
hora de las doce de su mañana a cele
brar juicio de faltas por lesiones contra 
Francisco Díaz Méndez. 

(B.—2.918) 

JUZGADO N U M E R O 8 
En el juicio de faltas seguido por da-

:fios con el núm. 9, de 1961, se ha acor
dado en providencia de hoy la celebra
ción del oportuno juicio que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en la plaza d * Ge
neral Vara del Rey, núm. 17, 2. 0 , el día 4 
de agosto y hora de las nueve y treinta, a 
cuyo acto se cita como denunciado a José 
Salvador Barrero Cruz, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran, pro
pietario del coche M. 238.274, para qt'e 
comparezca provisto de las pruebas d¿ 
que intente valerse. 

{B.—^2.884) 

En el juicio de faltas seguido por lesio
nes con el núm. 175, de 1961, se ha 
acordado en providencia de\ hoy la cele
bración del oportuno juicio, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, núm. 17 , 2.*i 
el día 4 de agosto y hora de las nuev* 
y treinta, a cuyo acto s e cita como de
nunciado a Domingo Carballo Rodríguez, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Fundadores, núm 8, para que comparez
ca provisto de las pruebas de que intent* 
valerse. 

(B 2.828) 

IMPRENTA PROVINCtAL 
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